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Jueves 20 de febrero

franquüo congektado PRECIOS Dh 'NSRRCfó*.

■ ■ LÀ CAPITAL

Por an mea. 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5‘50 >
Por seis meses. . . 10‘50 •
Por an alio...2O‘6O •

miA OI LA CAPITAL

Por an aies. 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 >
Por seis meses . . . 12'60 •
Por an alio........... 24'00 >

Asneros saeltos, 26 oéntimos ano

BOUTIN OfICIll
DE El PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Adtmtiiboia.—No ae admitirán, par» la inaeroión, oomnnicaoioDes qoe no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoia.

Lios edictos y ananoios ofíoIaJet 
y partionlares .jue sebo de p»M{( , 
satisfarán oiíiüo oéntimua ft ¡r' 
seta TOR PALARIA, y loa ananeíoe 
Indicíales a raión de rKice oèr’.i- 
mos de peseta también por pa- 

debiendo los interesaloe 
acreditar antes de la pnbricaoiÔD, 
y por medio de la oorrespondien 
te Garta de PaRo, haber Hniinit* 
oho su importe en ia Depueiraru 
de Fondos provincialee, iio .-nyi 

feQulsito no se iehit*ki ai

Lm leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a ia legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación 
«i en ellas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el diá 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaorta. (Art. 1.® del Código Civil).

VI n®* «^80«be en la Contaduría de la Excelentísima Dipníacióo ProvmouJ 
^pago de la susoripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán i 
oripciones que vengan acompañadas de sn importe, debieudo hacerlo loe .17 Inri a 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro. Giro Postal „ Uïra de fár-.l nvbro

Gobierno de la Provincia
PELÍCULAS 467

Por la Dirección general de Se
guridad ha aido aulorlzada la pro
yección de las siguientes películas.

Farsas de la vida (Casa Edic*); 
Amor inalámbrico, Banda de paso 
(Casa Radio Films); Qué mucha
cho más .simpático, suprimiendo 
una escena que se desarrolla en el 
mostrador de un bar, cuando la 
protagonista por ia forma de ir 
vestida da motivo a que un inge
niero ia tome por un iovertido 
cuando la besa en la bocr; otra en 
que dicha artista al huir de sus 
familiares que la sorprenden en un 
cabaret, quiere meterse en un uri
nario de sefioras de donde es ex
pulsada, metiéndose entonces en 
el de caballeros, tapándose la cara 
totalmente ruborizada; Juventud, 
Lobos de mar (Casa Castilla 
Films); Byrd en el Aolárlico, Re
vista número 9218, 19 y 20 (Casa 
Paramount Films/.

4f8
Arfe, amor y estacazos. La bai

larina del conjunto, suprimiendo 
un título que dice: No puedo ven
der mis hombres dos veces, ni los 
ingleses harían eso; Ayer 1917, su
primiendo las escenas siguientes: 
Al ser hechos prisioneros unos 
soldados f anceses, el comandante 
de ia fuerza de éstos, insulta a un 
soldado alemán llamándole co- 
chÓD y escupiéndole a la cara; El 
Guadalquivir (Cnsa Cifesa); San 
gre de circo. No más conquisias, 
La vida es dura, El pecador pesca 
dor, El sexteto de Lucí^í, Quien 
quiera picar que pique (Casa Me- 
Iro Goldwyn); B.oadzas Melody 
936, Actualidades Ufa 71 y 72, Vo 
ces en el cañaveral. El vuelo de 
las aves y sus niaravi'las por cam
pos y bDsques, Animales de caza 
en Alemania (Casa Aliai za Cine
matográfica Espafiola)g

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logrofio, 20 de febrero de 1936. 
—El Gobernador, «Ziiaw Salabert,

Da interés para los vitivini- 
cultores de esta provincia

599
A fio de que llegue a conoci

miento de las entidades vitiviní- 
oolas que existan en la provincia,

el derecho que les confli r ' e 
nuevo RtíglainHnto de las Juntas 
Vítivinío. las provinoieies, de nom- 
brsrtntresus miembros los vo
cales que infegr«rán aquéllas Jiin- 
tas, SÔ inserta a contiouocíón todo 
lo que el citado Reglamento con
tiene de inteiés para las entida
des mencionadas:

<Lo8 Vocales serán designados 
por las respectivas entidades en 
la proporción siguiente:

a) Cuatro Vocales titulares y 
cuatro suplentes designados por 
la Unión R'gional de Vitiviculto- 
res ufioialmoote reconocida a que 
pertentzoa la provincia de que se 
trate, que hará las designaciones 
de entre los asociados qua for
men parte de los Sindicatos o 
Asociaciones de Viticultores, con 
existencia legal en la provincia y 
que estén adheridos a la Uoión 
Regional.

A falta de organización regio
nal do Viticultores oficialmente 
reconocida, loe Sindicatos o Aso 
ciaciones Vitioo as con existencia 
legal en la provincia enviarán una 
propuesta al Presidente de la Jun
ta Vitivinícola, quien hará las de
signaciones teniendo en cuenta la 
imoortanoia social y económica de 
las entidades peticionarias.

En la provincia en donde no 
exiata organización regional de vi
ticultores oficialmente leconocida, 
ni Sindicatos o Asociaciones viti
colas legalmente coubtituídos, la 
Cámara Oficial Agrícola de ia pro
vincia designará los vocales de 
entre los viiicultores de su demar
cación.

b) Dos VücaUs titulares y dos 
suplentes de ligna los por los Sin
dicatos o Asociaciones de Vinicul
tores oficial diente ooidos, 
con jurisdicción er? provincia 
de que se trate.

A falta do Sindicatos o Asocia
ciones de Vinicultoreí oficialmen
te reconocidos, las Cámaras Ofi
ciales de Comercio e Industria de
signarán estos vocales de entre 
los vinicultores matriculidos en la 
provincia.

o) Un V’oca! titular y un su
plente designados por los Sindi
catos Oficiales de Criadores Ex
portadores de Vinos, a cuyas de
marcaciones corresponda la pro-

vincia do que se trate o, en su de
fecto. por las Cámaras Oficiales de 
Comercio o Iniu^tria de la 
misma.

d) Un Vocal titular y un su 
plente designados por el Sindicato 
Oficial de Fabricantes Exportado
res de Aguardientes compuestos 
y Licores con jurisdicción en la 
piovincia de que te trate, o en su 
defecto, por la Cámara Oficial de 
Comercio o Industria de la misma.

Las designaciones de Vocales 
suplentes podrán recaer en los 
Societarios de las entidades ofi- 
ciahs que las efoctúón.

A estos efectos y, en general, a 
todos los del Estatuto del Vino 
solo se consi ’erarán como entida
des oficiales las que se encuer tren 
constituidas con arreglo a las nor
mas fijadas en el articulo 28 del 
Decreto del Ministerio de Agri
cultura de 14 de enero de 1933, 
elevado a Ley por la de 26 de 
mayo del mismo aflo>.

Lo que se hace público para que 
por las entidades interesadas o, 
en su defecto por las Cámaras 
Oficiales Agríoo’a y de Comercio 
e Industria de esta provincia, en 
su caao, se designen los Vocales 
titulares y suplentes, lo que se co
municará a Id Sección A rronómi- 
ca Provincial, Pérez Qaldós, 8, 1.®, 
en el plazo de diez días a contar 
de esta fecha.

Logroño, 15 de febrero de 1936«

lahorra y Logroño 59^50 pesetbS. 
La obtenida en la^ situadas en 

los de Haro, Nájera y Santo Do
mingo, 58 pesetas.

del kilógramo do 
pan familiar, en tahona o puesto 
propiedad del panadero en Logro
ño y Torrecilla (ciudades) 60 cén 
timos.

Calahorra, Alfaro, Arnedo, Cer
vera y todas las localidades que 
comprenden sus partidos judicia
les, Haro, Nájera y Santo Domin
go (ciudades) y los pueblos de los 
partidos de Logrofio y Torrecilla 
67^50 céntimos kilo.

Poblaciones de ios partidos ju- 
d'cíales de Haro, Nájera y Santo 
Domingo 56 céntimos.

Papo de abonos por trigo
Se asordó que un plazo de W 

días naturales, los comerciantes 
en abonos que deseen cobrar las 
oanticades que lea adeudan los 
labradores en trigo puedan pre
sentar en las oficinas de este Co
mité (Avenida de Pérez Galdós, 
8-1.°) una relación detallada del 
importe de los débitos, y una 
carta del deudor indicando su 
conformidad en liquidar aquel, 
con trigo a prec’o de tasa.

Unicamente se extenderán guías 
en este Comité.

’ Renovación de guías gue no se han 
i utilieado
‘ Se acordó que para lo sucesivo, 
i las guías que vayan a caducar, sin 
5 haberse utilizado, solo se canjea

rán en este Comité, y que para 
hacerle se presentarán en él o se 
enviarán por correo antes que 
termine su plazo de validez.

Log; ofio 14 de febrero de 1936. 
—El Ingeniero Presidente, Moisés 
Martínez Zaporta.

Comité regulador del 
mercado triguero í 

605 
Este Comi'é en ia sesión cele

brada en el día de ayer, tomó, 
entre otros de menr r importancia 
los siguientes acuerdos:

Precio de la harina y del pan

Se acordó que durante el mes 
actual rijan para la harina de se
gunda c panadera y para el pan 
familiar los precios fijados para el 
pasado mes, que son ios siguien
tes:

Harina.^Precio de los 100 kiló- 
gramos sin envase y en fábri. a.

La proce lento de las fábricas 
situadas en los partidos judiciales 
de Alfaro, Ainedo, Cervera, Ca

Delegación Provincial 
de Trabajo

612 
Asociaciones profesionales
Se recuerda a todas las Socie

dades profesionales, tanto patro
nales como obreras, de esta pro
vincia, que no hayan remitido a 
esta Delegación la documentación 
correspondiente ol segundo se
mestre del pasado año de 1935, la 
obligación en que se encuentran 
de dar cumplimiento a lo dispues
to por la vigente Ley de Asocia
ciones profesionales, de 8 de abril 
de 1932, y recordado por la cir- 
on'sr que, en el pasado mes de 
diciembre se remitió por esta De
legación a todas ellas, con rela
ción a lo interesado.

Logroño, 17 de febrero de 1936«
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OBRASIUBUCAS Provincia de Logroño
2693

Mes de Septiembre de 1935

RELACIÓN de las inscripcionea de vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes.

Número 
de la 

matrícula
MARCA

Número 
de 

cilindros

Potencia 
en

H. P.
FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

--------- ------

Opel 16 Sedan D. jesús Marrodán Madrid
2067 4 

Q '>7 Sedan > Simeón Telada Logroño
2¿>68 Hudson o Q > luán losé Laborde Logroño
2ó69 Fiat 4 z» 94 Camión » ¡osé Fernández Lapuebla de Labarca (Alaire)
2070 
2ó71

Federal 
R. E. O.

0
6 25 

Q
Camión 
Sedan

> losé AntoAanzas
> Amando Cabezón

Calahorra 
Logroño

2072 Ford 4 n 35
21

C^amión » Manuel Sáerz Estella (Navarra)
2075 Fiat O n Camión • > Angel Su?ñez Castañares de Rloja
2674 Chevrolet O 

A o Sv dan > Félix López Tudela (Navirre)
2<?75 Opel 4

A 15 Sedan > Angel Tafcoada Logroño
2ó76 Opel o

ló Sedan > Angel Tabeada Logroño
2ó77 Opel 4 

g 22 Omnibus > Melquíades Entrena Navarrete
2ó78 Federal ü

q Sedan > Esteban Lana Calahorra
2079 Ford 4

9 Sedan > Pedro Tcl"da Ausejo
2ó8ó Ford 4 

Q 24 Furgón 
Sedan

Agencia Fúnebre Berger Logroño
2681 Ford o

É 11 brFrancisco Aguilar Fuenterrabía (Guipúzcoa)
2ó82 Peugeot 4 n 25 Camión > Modesto Pardo Rincón de Soto
2083 Federal O 

A c Sedan > Ramón Martínez Logre no
2684 Fiat 4 c 21 Camión > Manuel Ruiz Ca'ahorra
2685
2686

G. M C.
G. M. C.

0
6 22 Furgón > Pedro Orliz Baños de río Tobfa

Logroño, 18 de octubre de 1935. El Ingeniero Jefe, P. A.: AuríHo Ramírez.

Administración Municipai
ANUNCIO 345

Apro ado por este AyuntamifcD- 
to el presupuesto ordinario para 
el ejercicio d¿ 1936, se expone al 
público en la S’cretaría munici
pal, por lérmi o de 15 días, pasa
do el cual curante otro plpzo de 
15 (liai a coutar de<de la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerae teclamaoio- 
nes ante la Delegación de Hacien 
da de eata^p ovinc’a por loa mo
tivos que seña a el srllculo 301 
del Estatuto Municino', aprobado 
pçr R. D. de 8 de ma zo de 1924. . 

Cirueña, a 20 de enero le 1956.
—El Alcalde, Fabiáa Sacristán.

EDICTO 458

Confeccionado el empadrona
miento de habitantes de esta villa 
para el actual quinquenio de 1936- 
1940, queda ex ivesto al público 
en la Seoretaria de este Ayunta 
miento por el plszo y durante ’«s 
horas reglamentarias a los efeotf s 
de reclamaciones.

Torre de Cameros, 31 de ent ro 
1936. — El A calde, Vicente 

Qaioia.

272
Confeccionada y aprobada la re

novación del Padrón muuicipcl de 
habitantes de este término corres 
pondlenle al 31 de diciembre úlli 
mo, queda expuesto en la Secreta* 
ría del Ayuntamiento por lérmláo

de un mes, contado desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que 
en ese tiempo pueda ser examina
do por cuantas pírsonas lo deseen 
y presentar los reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Ochánduri, o 29 de enero de 1956. 
—El Alcalde, Ricardo Pérez.

EDICTO 307

Aprobado por este Ayunt=!mien 
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció del aflo a3- 
tual de 1956, qn da rxpuesto al 
público en la Secretu la de esre 
Ayuntamiento por término de 15 
días, y Anido el cual durante otro 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Ha ienda de esta pro- 
vinoia, por los motivos tefinhaos 
en el articulo 301 del Esthtuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Hornos de Moncalvillo, a 20 de 
enero do 19óo.—E' Alcalde, Víctor 
Ortigosa.

Ministerio de la Bobernación
ORDEN 609

limo Sr.: Estando vacantes las 
Seeretai ias municipales que figuran 
en las cuatro adjuntas relacionfs {de 
primera^ segunda, tercera y cuarta 
categoria, respectivamente)

Es'e Ministerio acuerda:
IJ* A partir de la publicación

la tGaceta de Madrid^, y durante el 
placo de treinta oías hábiles, queda 
abieno concurso para cubrir en pro 
piedad ¿as Sectetarias que figuran en 
las indicadas relaciones.

2 .° A este concurso podrán ocudir 
todos los individui s que perteneecan 
al Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de primera y segunda catego 
ría, e^tén incluídoí> en el Esca ojón 
correspondiente y no comprendidos en 
los artículos 27 y 3d del Reglamento 
de 23 de agesto de 19'^4, pudiendo 
concursar los de primera categoría 
las Sec' etarías de ^yunietpios de censo 
superior a 4.000 hobitantes, y los de 
segunda categoría aquillas Sseretarias 
de Munieipios de hasta 8 000 habi
tantes {en aplicación de lo di.'^puesto 
p'yp la novena disposición transitoria 
de la Ley de 31 de octubre último).

3 .° Los concursantes solicitarán 
iae vacantes en instancia dirigidas a 
los Gobernadores civiles o a los Al 
caldis de los Ayuntamientos cuya Se
cretaria esté comprendida en alguna 
de las cuatro relaciones.

Si se iratf’se de opositores que no 
hayan sido nombrados hasta la Jecha 
para ninguna Secretaria, bastará que 
acompañen a dicha instancia copia dd 
certificado de^ título secretarial o del 
recibo de tenerlo solicitado; y tratán 
dose de los restantes individuos del 
Cuerpo, necesariamente tendrán que 
acompañar a su instancia los docu 
menios establecidos sn los números 1, 
2 y 3 del arlícuto 24 del fíeglamen'o 
orgánico y copia del certificado del tí 
tulo o del recibo, en su caso; y tantas 
copias (reintegradas con un uióvtl de 

0,25) de la instancia y de los docu 
mentos que a la misma adjunten cuan 
tas sean las vacantes solicitadas, me- 
nos una, que el Gobernador civil re
mitirá al Ayuntamiento que el concur
sante indfque, y tas copias a los res
tantes, previa comprobación y cotejó,

4 .° Una ves finalieado el plato de 
admisión de instancias, cada Ayun
tamiento, en término de cinco dios, 
elevará al Gobernador civil de la pro
vincia relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante loe 
mismos; y el Gobierno civil, en el imm- 
mo plaeo, remitirá las documentacio
nes de los que hayan concursado la 
Secretaria ante su Autoridad, debien
do ser consu tadas a esa Subsecretario 
las dudas que surjan, tanto eh^ loe 
Áyu>^tamientos como en los Gobiernos 
civiles, respecto del derecho que atesta 
a cualquier individuo para concursar 
y documentación que deba presentar, a 
les e/eetos de los números 3,^, 1/ ÿ 19 
de esta disposición.

5 .° Para resolver este concurso, 
en cuanto a méritos que detei minan 
preferencia, se atend'án loe Ayrtnto- 
mientos a lo establecido en el párrafo 
primero del arficulo 25 del Reglamen- 
11 mencionado, que texatiiamente dis
pone: < En cada concurso, el Ayun
tamiento fijará si orden de preferencia 
que ha de seguirse al apreciar los mé
ritos que establece el articulo 231 del 
Estatuto, únicos admit ibles; y si nada 
dijese, se entenderá que deja todos ellos 
al libre criterio y ca’ifieación do sut 
miembros^.

6 .^^ Una vee recibidas tn^ loo 
; JO 

Ayuntamientos las documentaoionee dé
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20 de febrero de 1936 BOLETIN OFICIAL
todos los aspirantes, remitidas por el 
Gobierno civil, empegarán a regir pa
ra e‘nombramienh de Secrelario loe 
píagos marcados por el articulo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, 
debiéndose efectuar aquél con arreglo 
a lo preceptuado en el expresado ar
ticulo, dentro de los quince días si
guientes al en que reciban las citadas 
documentaciones, y fo) mar con los 
aspirantes a la Secretaría lista por 
orden de preferencia, a fin de que pue-

J i rio aceptase el cargo el 
Secretario electo, designar al aspiran 
te que ocupe el primer lugar de la lis 
ta, salvo lo dispuesto en los números 
2.° y 10 de esta disposición

7 ° Contra los acuerdos que adop 
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de las personas que de entre 
los concursantes hayan de ocupar la 
Secretaría, los aspirantes que estimen 
que el Ayuntamien'o de que se trate 
ha cometido alguna infracción legal 
podrán inierpener el opoturno recurso 
(ontencioso ■ administrativo ante el 
Tribunal provincial.

6.^ Los Ayuntamientos, una vee 
cumplido lo dispuesto en el número 
í.®, darán cuenta al Gobierno civil del 
nombramiento ejeotundo en término de 
tercero día, con remisión de certifica 
don nierai del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por los mismos 
al efecto, y re’ación de preferencia del 
resto de los concursantes,

9 .** De conformidad con lo estable- 
ddo por el articulo 27 del Reglamento 
ce 23 de agosto de 192á, el concur 
aante que renuncie tres Secretarias 
perderá el derecho a concursar duran
te los dos años siguientes a la tercera 
renuncia.

10 . El Aecho de ser publicado en 
la f^Gaceta de JIfadrid» el nombra- ■ 
miento para otra Secretaría de wn Se í 
cretario en activo, significa el cese • 
automático en la çue viniese sisviendo, ! 
una vee transcurrido el plato poseso- ! 
rio de¿ nuevo destino sin posesionarse 
del mismo; y la toma de posesión de 
una cualquiera de las Secretarías im
plica la renuncia a todas las demás 
dentro de este concurso.

Para poder tomar posesión de la 
Secretaria para la que hayan sido de
signados los opositores, necesariamente 
tendrán que presentar los documentos 
kaigidos por los números 1, 2 y 3 del 
precitado articulo 24 del Reglamento; 
y tanto estos funcionarios como el 
resto de los concursantes, certificado 

litulo de Secretario municipal de 
,, segunda categoría, expe

dido por esa Subsecretaría, en el que 
consignará la oportuna diligencia po 
sesor^a, de la que se dará traslado li 
feral a V. 2. bajo la responsabilidad 
del propio funcionario.

-A-l resolver el concurso y hacer 
el nombramiento, deben las Corpora
ntes atenerse estristaments a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
ticuló 26 del Reglamento orgánico so- 
brfi^^ celebración do sesiones y números 
de vólos que ha de reunir el designa
do, y, además, examinar con todo de- 
tenimiento los documentos que justifi
quen que la persona elegida pertenece

al Cuerpo de 8ec>-eiarios en su segun
da categoria, para evitar dilaciones 
en los concursos y nombramientos he- 
hos a favor de personas no capacita 
das legalmenie.

12. 8i algún Ayuntamiinio no re
solviera el concurso dentro de los pla
ges legales, acordase no resolverlo o
efectuase una designación notoria y 
manifieslamente nula, por serlo a
favor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual imp^iciria, des 
pués de transcu-rido el plago legal 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectiblemente 
de su derecho e incurso en el artículo 
28 del repetido Reglamento de 26 de 
agosto de 1924, a cuyos e/cctos eleva
rá a V. L, por conducto del Gobierno 
civi^ de la provincia, lista de aspiran
tes al destino que se trata de proveer, 
con objeto de que esa Subsecretaría 
proceda a designar al concursante que 
tenga mejor derecho con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

13. Los Gobernadores civiles or 
denarán la inserción de esta disposi 
ción en les Boletines Oficiales, y ios 
Alcaldes cuidarán de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
el de concurso de su Secretaría.

Lo que comunico a V. f. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 

Madrid, 13 de febrero de 1936.— 
P. D., Carlos Echeguren.
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

RELACIONES QUE SE CITAN

Núm, 1.—Primera categoria

Provincia de Cádiz: Alcalá 
los Gazules, 6.300 pesetas.

de

, Idem de Córdoba: Bélmez, 6.000. 
Idem de Jaén: Castillo de Lo- 

j cubic, 6 000.
I Idem de Orense: La Peroja 6.000 
í Idem do Sevilla: Ecija, 8.000. 

(Ser Abogado, haber ganado opo
siciones en que se exija esta cua
lidad, haber ingresado en el Cuer
po por oposición y la antigüedad.) 
Fuentes de Andalucía, 6.000.

Idem de Córdoba: Abegondo, 
6.000.

Idem de Pontevedra: Mos, 6.000. 
Idem de Lugo: Ayuntamiento 

de la capital, 10 000. (Hab-r gana
do oposiciones entre Licenciados 
o Doctores en Derecho.)

t 
2fúm. 2,—Segunda categoría

Provincia de Albscete: Minaya, ¡ 
6.000 pesetas (pendiente de recur- 
Zi ); N3rpjo, 6.000; Peñas de San 
Pedro, 4.000 (sin descuento).

Idem de Alicante: Jávea, 6.000. ' Idem de Ciudad Real: Fuonlla- 
Idem da Baleares; Alará, 6.000. na, 8.800; Qaedâlmei, 8.000; Saoe- 
Idem de Badajoz: Berlanga 5.000 roela 2.600.
Idem de Cáoeres: Aldeanueva

del Camino, 4.000.
Idem de Cuenca: Buenache «le 

Alaroón, 4.000.
Idem de Corufla: Capéis, 5.000;

Somozas, 6.000.
Idem de Granada: Castril, 5.000;

Lapeza, 4.000.
Idem de Jaén: Frailes, 6.000. 

(Abogado y mejor número obteni

do en oposiciones « n que se re 
quieia poseer esta cualidad); La 
Guardia de Jaén, 4 000; Asquillos. 
4.000.

' Idem de Logrofio; Cervera del 
Río Alhama, 6.000 (ser Abt gado). 

Idem de Lugo: Paradela, 5.0O0; 
Lorenzana, 6.000.

Idem db Madrid: Pinto, 4.000. 
Idem d j Mált gd; Cortes de la 

Fr. nieta, 6.000.
Idem de Máiag ; Fiigilíar a 4.000 
Idem de Ponlevedch; Teis, 5.000 
Idem do Seviik: B^rmujos, 4 000 
Idem de Santa Cruz de Teneri- 

l : Agulc, 4.000; S n Andrés y Sau
ces, 5.000.

Idem do Valen -id: Puzol, 5.000; 
Ajelo de Malfetit, 4.000.

Idem de Zamora; Trabazos. 4.000 
Idem do Zaragoza: Esoairóo, 

4.000; Epila, 6.000 (Abogado); Ate
ca, 1.000

Idem de Badnjoz: Casas de Don 
Pedro, 4.000; Valencia del Mom- 
buey, 4.000.

Núm 3.—Tercera categoria

Provincia de Albacete: Carcelán, 
3.600 (sin descuento); Cenizate, 
3.300 (sin descuento); Villavalien- 
te, 2.600.

Idem de Alicante: Benilloba, 
3.000; Benillup Benimarfull, 3.800; 
Hondón de los Frailes. 2.500; Cas
tel de Castells, 3.000.

Idem de Almería: Tabal, 3.000.
Idem de Avila: Cuevas del Va

lle, 3.000; DiesíO Alvaro, 3.000; 
Santa Cruz del Valle, 3.000.

Idem de Badajoz: Bateroo, 2.600; 
Lapa, 2.600; Puebla de la Reina, 
3.000; Tarnurejo. 2.600; Valverdo 
de Mérida, 3.000.

Provincia de Burgos: Busto de 
Bureba * Cascajares de Bureba, 
0.000; Ciruelos de Oervera, 2.600; 
Qrijalba-Villaídro, 2.600; Huerta 
del Rey, 3.000; Padrones de Bure
ba las, 2.600; La Piedra, 2.000; Rá- 
banoS'Valmala, 2.500; Torregalln- 
do, 2.600; Cardefiiiela > Orbaneja * 
Riopico,* 2.600.

Idem do Cáceres: Aceituna 2.600; 
Casas de Don Antonio, 5.000; Cas- ! 
taflar de Iber, 3.000; Granadilla, 
2.760; Herreruela, 2.600; Jerte, ■ 
3.000; Madrigal de 1« Vera, 3.600; 
Oliva de Plaseucia, 3.000; Piedras 
Albas, 13,000; Torr<orgaz, 3.000; 
Valverde de la Vera, 3.000; Vil a 
del Rey, S.tXM). j

Idem de Castellón: Aréí del

Idem do Tenerife: Puntagorda 
j 4.000. ’
I Idem de Santander: Escalante 

2 500, ’
Idem de Segovia.- Campo de San 

Pedro-Riachales 2.600; Casia 2.300; 
Chofle, 2.500; Lastra de Cuéllar,* 
3.000; Maderuzlo, 2.609; Navalilla, 

j 2.600; San Cristóbal do Cuéllar* 
. 2.500; Valtiendas, 2.600.
I Idem de Sevilla: Lora de Esto

pa, 3.000.
j Idem de Soria- Berzosa - Villál 

varo, 2.500; Sotillo del Rincón, 
. 2.600.

Idem de Teruel: A'dehuela - 
Castralvo, 2.600; Anadón Rudi Ja, 
2.600; Ariflo, 3.000; Frías do Alba- 
rracín, 3.000; Loscoe, 2.300; Mar- 

¡ tin del Pío, 2,600; Navarrete del
Río, 2.600; Oribuela del Tremen- 

Maestre, 3.000; Argelita - Vallat, ' dal, 4.000; San Agustín, 3.000; Se
2 600; CÍDOotorrei, 3.000; Barrate
lia, 2.600.

Idem de Cuenos: Boniohea 2 500;
. Rúentele jpino de Haro, 2.600; 

Huarra de la Obispalía, 2.600; Ol
meda del Rey, 2.500; Valera de 
Abajo, 3.000; La Ventosa, 3.000; 
Zarza de Tajo, 3.000.

Idem de Granada: Arenas del 
Rey, 3.000; Beas de Guadix 2.500; 
Béznar, 2.300; Busquístar, 3.000; 
Cijuela, 3.600; Guájar - Fondón»

Páífina 3

2 500; Huélor-Vega, 3.260; Jaye- 
na, 3.000; Jorairátar, 2.500; Lujar, 
3.000; Marca I, 2.600; Pinos Gefli¿ 
2.500; Pitres, 3.000; Poli ,ar, 2 500; 
Pulianas, 3 000; Purchil, 3.000; 
S^nta Cruz del Comercio, 3.000* 
Soportujar, 2.600; Yegen, 2 500.

Idem de Guadalajara: Ai mallo- 
nes, 2.600; Riba de Saelices Riba- 
rredondH, 3 000; Setiles. 3.000; 
Truid. 2 500; Valdepeñas dfi la Sie
rra, 2,500 (artículo 231 del Esta
tuto).

Idem de Guipúzcoa: Abs| -«sq le- 
ta, 2.600; Régi’, 3.000.

Idem de Hu-sc»: Albelda 3.000; 
Aloiiinif nte, 2.500; Canfranc 5.000; 
Castiilazuelü, 2.600; Hoz de Bar- 
bastro-Silin s de Hoz, 2.600; U r- 
la, 2.500; Panticosa, 2 500.

Idem de León: Cimanes de la 
Vega, 2 500; Viiladangos, 3.000; 
VillamartíD de Don Sancho, 2.500. 

ídem de Logroño: Angiieiana, 
2.600; Au-ejo, 3.000; Hervías 2.500; 
Hornillos-Larriha-La Santa, 2.500; 
Muro de Aguas, 2.600.

Id.m ds Madrid: Velilla de San 
Antonio, 3.600; Villamantilla de 
Perales, 2.600.

Idem de Málaga: Oiías, 2.600. 
Idem de Oviedo: Sariego, 3.000. 
Idem de Palenoia: Cevioo-Nave-

ro. 3.000; Melgar de Yuso, 2.600; 
Santillaca de Campos, 2.500; Villa- 
hán, 2.500.

Idem de Salamanca: Belefia 
2.500; El Bodón, 3.000; Ceapedo- 
sa de Tormes, 3.000; Mata de Le
desma, 2.300; Navarredonda de la 
Rinconada, 2.600; Paradas de Ru
biales, 2.600; Sando, 2.500.

gura de los Baños, 2.600; Torre 
¡ del Compte, 2.500; Torre la Cárcel, 

2.500; Tramacastiel, 2.600.
Idem de Toledo: Manzaneque, 

3.000; Pelahustán, 3.000; Pulgar, 
3.000; Los Cerralbos, 3.000.

’ Idem de Valencia: Alquería de 
la Condesa, 3 000; Bolbaite, 3.000; 
Gestalgar, 3.000; Loringuilla 2.600; 
Piles, 3.000; Ráfol de Salem, 3.000;

/ Zarra, 3.260.
Idem de Valladolid: Barcial de 

la Loma, 2.500; Cuenca de Cam
pos, 3.000; Montealegre, 2.600; Mu- 
riel, 2.300; San Cebrián de Mazo-
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te, 2.500; S-^n Mígnel del Arroye, 
3 000; Uruefla, 3.000; Valdenebro 
de los Valles, 2.500; Villafrades de

boî.rtin OFICÎAI, 20 (le febrero de 1680

I 1 lem de Logrofto: Cordovín, 
’ 2.000; Gimileo. 2.000; Robres del

Campos, 2 500.
Idem de Vizcaya: Berriatúa, 

3.000; Grocica Ibárruri, 3.000; Ma- 
ruri, 2.500; Mefla m, 2.500.

Idem de Zamora: Coomonte; 
2.500; Muelas de los Caballeros; 
2.500; San Ceb"íár de Cnstro, 2.500, 
San Martín de Balderaduey, 2.500; 
Santcveuia del Esla. 3.000; Valie
se de la Giiarcfta, 2.500; ViMase-

Gustillo, 2.000.
I lem de Madrid: Hum nes 2.000, 

Manzanares el Be» , 2.000; Oto- 
nielo d>l V lle. 2.000; Valdema- 
queda, 2.000; Villanueva de Peía-
les, 2.000.

Idem de Paltuci'»: Bush lo del 
Páramo de Cariióo, 2.000; Carde 
flosa de Valppjera; 2.000; Fresno 
de'í Rio, 2.000; Palacio® del Alcor, 
2 000} Pozuelos del R^y, ÿ.OOO; San 
Llórente de la V ga. (peo-

ademés del profepional, algú i 
otro título.

Zamora, S^ntovdn’a del Esla. 
Haber ingresado por oposición.

Exigen saber el vascuence: 
Vizcaya, Gorooica Ibárruri.
Exigen saber vascuence y cono 

cer el régimen económico-admi 
cistrativo de la región:

Vizcaya, Berriatúa y Meflaca. 
(Gaceta 16 febrero 1936)

Administración Municipal
EDICTO 457

00.2.500.
Idem de Z’^rRgoz*’: Fuendeto-

do., 3.000: Wdd; Villaverde de
zuelo de Aragón, 2.500, Sohraliei, i
3.000 (pendiente de recurso). ^^via: Labios, i 000.

Núm. 4- Cuarta categoría j a a ijos Fuente-
Provincia de Ahva: Zalduendo, I 2.OOO; Almsrail Sauquillos 

2 000 pesetas. | de Boñices, 2.000; Beltejar, 2.000;
Idem de Avila: Cabezas del Pe- I güecos, 2.000: Bordee rex, 2.000; 

zo, 2.500; Gutierre • Muñ^ z, 2.000; I j^orjauad, 2.000; Cabreriza, 2.000; 
Narros del Salduefta, 2.000; Nava- I jerue a-Cortos, 2 000, Oafta 
hondilia. 2.000; San Bntolomé de I 2.400; Cigudoáa, 2 000;
Tormos, 2.000; Vega de Ssnta Ma- I Q^j^a de Agreda, 2 000: Esteras 
ría, 2.500. I de Labia, 2.000; Fresno de Cara-

Idem de Burgos: Carazo, 2.000; I ^ena, 2.000; Fuentels z de Soria- 
Citores del Páramo, 2 000; Espino- I p^rteli ubio, 2.000; Hiñó josh de la 
sa de C rvtra, 2.000; Fuentebure- I g¡erra, 2.000; Lumia', 2.000; Mata
ba, 2.000; Moncalvillo ,de la Sie- I 2.OOO; Momblona Soliedra, 
rra, 2.000; Pesquera de Ebro 2.000; I 2.000; Muriel Viejo, 2.000; Naíría- 
Redecilla del Campo, 2.000; Ro- I L’aoa, 2.000; Olmillc?, 2.000; 
jas, 2.000; Vallej^ra, 2 000; Villa- I Escalóte, 2.000; Sarnago,
martin de Villadiego 2.000; Villa- I 2 qqq; Sauquülo de Alcázar, 2.000; 
medianilla 2.000; Villatueldn 2.00J; I de Paredes, 2.000; Vai-
Villazopeque, 2.000. I jeprado, 2.000; VaVajeros. 2.000;

Idem de Cáceres: Aldehuela de I de Sib Pedro, 2.000; Vi
Jerte. 2.750. I iiaoiervos, 2.000; Vil’ar del Campo,

Idem de Csste’ión: Olocau del I 2.000.
Rey, 2.000; Pavi s, 2.000; Torre! Teruel: Castelvippvl,
de Embesora, 2.000. 1 2.000; Cobatilla , 2.000; Cubla,

Idem úe Ciudad Real: Villar del *
Pozo, 2 000.

Idem de Cuenca; Collados 2.000;
Cólliga, 2.000; Gaseas, 2 000; Ol
meda de la Cuesta, 2.000; P< rti 
118,2.000; Pozos'. 0 0, 2.000.

Idem de Gransds: Ambro- 2.000;
Capiracena. 2.000 (recurso); Dú- 
dar, 2.000; Ferreirola, 2.000; Na- 
rila^ 2 000.

diente do roou ao).
Idem de Salmiancf : Paradions Inspección Provincial 

de Sanidad
INSTITUTO PROVINCIAL DE 

HIGIENE DE LOGROÑO
597

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 4 de la 
Orden Ministeiial d Ttabqo, Jus 
tíoia y Sanidad de fecha 24 de 
enero próximo pasado (<Gao8ta» 
del 25) y a los preceptos del ar 
tículo 68 de la Ley electoral de 8 
Je agosto de 1907; hago público 
por medio de este Boletín Ofi 
OIAL que con fecha 12 del oorrien 
le fué nombrado, con carácter in- 
teriuo, Practionnte de Asistencia 
Pública Domiciliaria de Alesancr, 
don Francisco Alegre Ruiz, por li

Habiéndose practicado la forma 
ción del Padrón municipal de ha
bitantes de este término municipal, 
correspondiente al afto 1935, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 84 
de la Ley municipal vigente.

Idlón de Cameros, 30 de enero 
de 1936.—El Alcalde,Gabino Laya.

Idem de Guadalajara: Algsr de 
Mesa, 2.000; Anquéla de Pedregal, 
2.000; Arniufta de T-'jufla, 2.000; 
Ceqdejas de Eumedio, 2.000; C^r- ¡ 
oadillo. 2.000: C. ndtmlor d. j ^.OOO.
jo - ConderoiOB de Arnb«, 2.000, 
Cubillejo del Sitio, 2.000; Chequi- j 
lia, 2.000; Huertapelayo, 2.000; 
Megina, 2.000; Monasterio, 2.000; 
Morenilla, 2.000; Morillejo, 2.000;

2.000; Laguerue'a, 2.000; Pera.cei- 
se, 2.000; Síogra, 2.000; Tor.l y 
Masegoso, 2.00l‘; Tortajad^, 2.000; 
TiO.rre las Arcas, 2.000; Valdece- 
bro, 2.000.

Idem da Valen Ja: Ay Mi- Fe 
Rugar, 2 000; Pin> r, 2-000: San 
Juan de Enovd, 3.000.

Idem dé VaHadolid: Aim raz de 
1a Mata. 2 000; Brahojoa de Medí 
na, 2.000; Gató>de C impos, 2 000; 
HorniU-??, 2.000; Olmis do Esgue

dév>, 2 000; Robiad Ho - Vihán 
Tordesillas. 2.000; Valverde de

Idem de Z'imor»: Mitilla la

imperiosa necesi lad de que estén 
atendidos seroicios tan importan 
tes como los de la plaza de r fe- 
rencía dada su relación tan d’rec- 
ta con la salud pública.

Logí< fio, 14 de febrero da 1936. 
_ El Jete Provincial de Sanidad, 
E. Varo.

416
Formado y aprobado el Padión 

municipal de habitantes de este 
distrito municipal, con efectos de 
31 de diciembre de 1935, el mismo 
se expone al público en la Secre
taría municipal por espacio de 
quince días hábiles, contados o 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Bolktin Oficial de 
la provincia, durante los cuales 
poJrán formularse las reclamacio
nes que se esílmen pertinentes.

Lo que se hace público en cum- 
pliinieoto de lo que establece el 
artículo 38 del Reglarkiento de po
blación y téi minos municipales de 
2 de julio de 1924, declarado en 
vigor por la décima disposición 
Iransi’oria de la Ley de 31 de oc
tubre de 1935.

Treviana, 28 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Santiago Ortiz

Se-

Sección Administrativa de 
Primera Enssñanra de la

Provincia de Logroño
1613

Los Sí ñores hijas y herederos 
do don Hilario Ortiz do únzagor- 
U’, Habí ithdo quo fué de los seño- 
r»p Ma>'tro< Nacionales do Pri 
mera Enseñanza de les Partidos 
jiidjdblo de A furo. Arnedo, Ca
lahorra, Corvera del Ría Alhama,

EDICTO 610
Formadas las cuentos municlpo- 

les correspondientes ol ejercido 
de 1935, quedan expuestos al pú
blico en la Secretorio municipol, 
con sus juslificontes respectivos, 
o fin de que puedan ser exoinlno- 
das por quien lo desee y presenter 
redamcclones dentro del plozo de 
quince días y ocho siguientes.

Bobcdillo, 13 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Pedro Anche.

Oeentejo, 2.000; Olmeda del Ex" 
íremo - Solanillos del Extremo.
2.000; Olmfdillas del Ducado To
rrecilla, 2.000; P jares, 2.000; Pe
ral ve< he, 2.000; Retiendas, 2.000;
Siota Marí^ del Espino, 2.000; Val- 
deaveruebS 2.000; Villares de Ja- 
draque, 2 000; Zorita de los Canes, 
2.000.

Idem de Guipúzcoa: Orendain, 
2.000

Iden do Huesca: Abizanda, 2.000; 
Costeán, 2.000; Chalsmera, 2.000; 
Fago, 2.000; Qu ezanó, 2J)00; Sar- 
sa de Surta, 2.000-, Sar mmarcue- 
IÎ8. 2.000.

08, 2.000; Otero de Saoabria, 2.000.
Id» m de Zar goz : A^mochuet, 

2.000; Aríi da Miañes 2 000; Conn 
lamin , 2.000; Isuerre, 2 000; Lon-
gás, 2.000; N ivardÚT, 2.000; Nom- 
brevilla, 2.000; Pintano, 2.000; 
Pnendeluna, 2 000; Talam^nLíS, 
2.000; Torralbi la, 2.000; Uixlués 
Pintrno, 2.000; Urrí s, 2.000.

hallan pend’entes do 
recurso contencioso las siguienLs 
Secretarías:

Granada, Lójai.
Salamanca, M ta de LeJe^n .
Segovia, Chañe.
Rigen méritos de prefererc’a 

en la provis'.óo de las sigufort s 
Secretarías:

Guadalajara, Seiibs, Posee •,

Ha o, L-^grofto, Nájers; Sxnto Do- 
nú go de la Calz ida y Torr^ciVa 
de Cameros, de esta provincia, so 
beitan la dovoluoión de la fianza 
constituida por su aeftor padre 
para respo'^der de di^ho cargo.

Lo quo se pone en conocimien
to de los señores Maes’ros Nacio
nales interesados para que en el 
plazo de treintn.dí-iS, a contar des
de el de la pub icación de pste 
anuncio en esto periólieo oficia’, 
pu-dan proa?otar‘e en esta Se - 
cíóo las veda naciones que estl- 
?nen prooe'lentep, debidamente 
justificadas.

Log-'ofi j. 17 de letrero de 1936. 
._ El Jefe de la Sección, Narciso 
Escribano.

EDICTO 625

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció del afto ac
tual de 1936, quedo expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, y finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos seflaladoa 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

Sotés a 13 de febrero de 1986— 
El Alcalde - Presidente, Ambrosio 
Alvarez.
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20 de febrero de 1936 BOLETIiî OFICIAL Página 3
tod.08 lo8 aspirantt8, remitidas por el 
Gobierno civil, empelarán a regir pa
ra 8^ nombramient ) de Seeretario los 
platos mareados por el articulo ¡(6 del 
Reglamento de S3 de agosto de 1924, 
debiéndose e/eelu'fr aquél con arreglo 
a lo preceptuado en el expresado ar
ticulo, dentro de los quince días si
guientes al en que reciban las citadas 
documentaciones, y Jo? mar con los 
aspirantes a la Secretaría lista por 
orden de preferencia, a fin de que pue
da r.i, si no aceptase el cargo el 
Secretario electo, designar al aspiran 
te que ocupe el primer lugar de la lis 
ta, salvo lo dispuesto en los números 
2.^ y 10 de esta disposición

7S Contra los acuerdos que adop 
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de las personas que de entre 
los concursantes hayan de Ocupar ’a 
Secretaría, los aspirantes que estimen 
que el Ayuntamiento de que se trate 
ha cometido alguna infracción legal 
podrán interponer el opoturno recurso 
(ontencioso - administrativo ante el 
Tribunal provincial.

8. ^ Los Ayuntamientos, una vee 
cumplido lo dispuesto en el número 
ó.**, darán cuenta al Gobierno civil del 
nombramiento efectuado en término de 
tercero día, con remisión de certifica 
ción literal del acta de la sesión ex
traordinaria celebrada por los mismos 
al efecto, y relación de preferencia del 
resto de los concursantes.

9. ° De conformidad con lo estable
cido por el artículo 27 del Reglamento 
ee 23 de agosto de 1924, el concur 
sanie que renuncie tres Secretarias 
perderá el derecho a concursar duran
te los dos aflos siguientes a la tercera 
renuncia.

10. El hecho de ser publicado en 
la a Gaceta de Jíadrid» el nombra
miento para otra Secretaria de un Se 
cretario en activo, significa el cese 
automático en la que viniese sisviendo, 
una vee transcurrido el plago poseso
rio del nuevo destino sin posesionarse 
del mismo; y la toma de posesión de 
una cualquiera de las Secretarías im
plica la renuncia a todas las demás 
dentro de este concurso,

Rara poder tomar posesión de la 
Secretaria para la que hayan sido de
signados los opositores, necesariamente 
tendrán que presentar los documentos 
exigidos por los números 1, 2 y 3 del 
precitado articulo 24 del Reglamento; 
y tanto estos funcionarios como el 
resto de los concursantes, certificado 
del titule de Secretario municipal de 
primera o de segunda categoría, expe
dido por esa Subsecretaría, en el que 
consignará la oportuna diligencia po 
sesoria, de la que se dará traslado li 
teral a V. 1. bajo la responsabilidad 
del propio funcionario.

11. Al resolver el concurso y hacer 
el nombramiento, deben las Corpora
ciones atenerse estristaments a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar- 
üeulo 26 del Reglamento orgánico so
bre celebración do sesiones y números 
de volos que ha de reunir el designa
do, y, además, examinar con todo de- 
tesdmiisnto los documentos que justifi
quen que la persona elegida pertenece 

al Cuerpo de Secretarios en su segun
da categoria, para evitar dilaciones 
en los concursos y nombramientos he- 
hos a favor de personas no capacita 
das legalmente.

12. Si algún Ayuntamiinto no re
solviera el concurso dentro de los puo
sos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a 
favor de persona que de un modo evi 
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual imp^iciría, des 
pués de transcur'rido el plago legal, 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá (tecaído indefectiblemente 
de su derecho e incurso en el artículo 
28 del repetido Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, a cuyos efectos eleva 
rá a V. I., por conducto del Gobierno 
eivi^ de la provincia, lista de aspiran
tes al destino que se trata de proveer, 
con objeto de que esa Subsecretaría 
proceda a designar al concursante que 
tenga msjor derecho con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

} 13. Los Gobernadores civiles or 
denarán la inserción de esta disposi 
ción en les Boletines Oficiales, y los 
Alcaldes cuidarán de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
el de concurso de su Secretaría.

Lo que comunico a V. f. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. 

Madrid, 13 de febrero de 1936.— 
P. D., Carlos Eoheguren.
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

RELACIONES QUE SE CITAN
Núm. 1.—Primera categoría

Provincia de Cádiz: Aloalá de 
los Os zules, 6.500 pesetas. 

Idem de Córdoba: Bélmez, 6.000. 
Idem de Jaén: Castillo de Lo* 

oubíD, 6 000.
Idem de Orense: La Peroja 6.000 
Idem de Sevilla: Ecija, 8.000. 

(Ser Abogado, haber ganado opo* 
siciones en que se exija esta oua* 
lidad, haber ingresado en el Cuer
po por oposición y la antigüedad.) 
Fuentes de Andalucía, 6.000.

' j 
Idem de Córdoba: Abegondo, ' 

6.000. I 
Idem de Pontevedra: Mos. 6.000. 
Idem de Lugo: Ayuntamiento 

de la capita’, 10 000. (Hab'^r gana
do oposiciones entre Licenciados 
o Doctores en Derecho.)

Núm. 2.—Segunda categoría

Provincia de /Ibioete: Minaya, 
6.000 pesetas (pendiente de reour- 
B ); Njrpio, 5.000; Peñas de Sao 
Pedro, 4.000 (sin descuento). 

Idem de Alicante: Jávea, 5.000. * 
Idem de Baleares: Alaré, 5.000. 
Idem de Badajoz: Berlanga 5.000 
Idem de Cáoeres: Aldeanueva 

del Camino, 4.000.
Idem de Cuenca: Bnenache de 

Alarcón, 4.000.
Idem de Corufla: Capola, 5.000; 

Somozas, 5.000.
Idem de Granada: Castril, 5.000; 

Lapeza, 4.000.
Idem de Jaén: Frailes, 5.000. 

(Abogado y mejor número obten i*

do en oposiciones » n que se re 
quieta poseer esta cualidad); La 
Guardia de Jaén, 4 000; Asquillos, 
4.000.

Idem da Logroño: Cervera del 
Río Alhama, 5.000 (ser Abt'gado).

Idem de Lugo: Paradela, 5.0O0; 
Lorenzana, 5.000.

Idem de Madrid: Pinto, 4.000.
Idem dj Mák ga: Curtes de la 

Fn nte<a, 6.000.
Idem de Málag : Fiigiiiat a 4.000
Idem de PonUvedrb: Teis, 5.000
Idem du Sevi Jt: Bormujos, 4 000 
Idem da Santa Cruz de Teoeri- 

f : Agule, 4.000; 8 n Andrés y Sau
ces, 5.000.

Idem do Valen ia: Pusol, 5.000; 
Ayelo de Malfoiit, 4.000.

Idem de Zamora: Trabazos. 4.000
Idem do Zaragoza: Esoatrón, 

4.000; Epila, 6.000 (Abogado); Ate
ca, 1.000

Idem de Badsjoz: Casas de Don 
Pedro, 4.000; Valencia del Mom- 
buey, 4.000.

Núm 3,—Tercera categoría

Provincia de Albacete: Carcelác, 
8.500 (sin descuento); Cenizate, 
3.500 (sin descuento); Villavalien- 
te, 2.500.

Idem de Alicante: Benillobs, 
5.000; Benillup Benimarfull, 3.800; 
Hondón de los Frailes, 2.500; Cas
tel de Castells, 3.000.

Idem de Almería: Tabal, 3.000.
Idem de Avila: Cuevas del Va

lle, 3.000; Diego Alvaro, 3.000; 
Santa Cruz del Valle, 5.000.

Idem de Badajoz: Bateroo, 2.500; 
Lapa, 2.500; Puebla de la Reina, 
3.000; Tamurejo. 2.500; Valverd<} . 
de Mérida, 3.000. j

Provincia de Burgos: Busto de 
Bureba - Cascajares de Bureba, 
5.000; Ciruelos de Cervera, 2.500; 
Grijalba-Villa^dro, 2.500; Huerta 
del Rey, 3.000; Padrones de Bure- 
balas, 2.500; La Piedra, 2.000; Rá
banos-Valmala, 2.500; Torregalin- 
do, 2.500; Cardeñnela - Orbaneja - 
Rio pico, 2.500.

Idem de Cáoeres: Aceituna 2.500; 
Casas de Don Antonio, 5.000; Cas
tañar de Iber, 3.000; Granadilla, 
2.750; Herreruela, 2.500; Jurte, 
3.000; Madrigal de It Vera, 3.500; 
Oliva de Plasencia, 5.000; Piedras 
Albas, |3,000; Torríorgaz, 5.000; 
Valverde de la Vera, 3.000; Vilia 
del Rey, 3.000. {

Idem de Castellón: Aré^ del 
Maestre, 5.000; Argelita - Vallat, 
2 500; Cincotorres, 3.000; Sarrate 
Ua. 2.500. '

Idem de Ciudsd Real: Fuenila-. . 
na, 2.500; Guadálmez, 3.000; Sace- 
ruela 2.500.

Idem de Cuenca: BoniebeB 2 500; 
Fuentele ipino de Haro, 2.500; 
Huerta de la Obispalía, 2.500; Ol
meda del Rey, 2.500; Valera de 
Abajo, 3.000; La Ventosa, 3.000; 
Zarza de Tajo, 5.000.

Idem de Granada: Arenas del 
Rey, 3.000; Beao de Guadiz 2.500; 
Béznar, 2.500; Busquiutar, 3.000; 
Oijuela, 3.500; Guájar - Fondón,

2 500; Huétor-Vega, 3.250; Jaye- 
na, 3.000; Jorairátar, 2.500; Lújar, 
5.000; Marca I, 2.500; Pinos Qeoil, 
2.500; Pitres, 3.000; Pdi jvr, 2 500; 
Pulianas, 3 000; Purchil, 3.000; 
8‘’nta Cruz del Comercio, 3.000; 
Soportujar, 2.500; Yegen,2 500.

Idem de Guadalajara: Ai mallo* 
nes, 2.500; Riba de Saelices Riba* 
rrudond-, 3 000; Sutiles, 3.000; 
Trdid. 2 500; Valdepeñas d»- la Sie
rra, 2.500 (artículo 251 del Esta
tuto).

Idem de Guipúzcoa: Ab^'-hnsq «e- 
tH. 2.500; Régii, 5.000.

Idem de Hu-soe: Albelda 3.000; 
Aimunitnte, 2.500; Oanfranc 5.000; 
Castiilazuelo, 2.500; Hoz de Bar- 
bastro-Sdin-s de Hoz, 2.500; L¡ r- 
ta, 2.500; Panticosa, 2 500.

Idem de León: Cimaoes de la 
Vega, 2 500; Vidadangos, 3.000; 
Villamartin de Don Sancho, 2.500.

I lem de Logroño: Anguciana, 
2.500; Au-ejo, 3.000; Hervías 2.500; 
Hornillos-Larriha-La Santa, 2.500; 
Muro de Aguas, 2.500.

Id.m de Madrid: Velilla de San 
Antonio, 3.500; Villamantilla de 
Perales, 2.500.

Idem de Málaga: Olías, 2.500.
Idem de Oviedo: Sarlego, 5.000.
Idem de Palencia: Cevico-Nave* 

ro. 5.000; Melgar de Yuso, 2.500; 
Santitlana de Campos, 2.500; Villa, 
hán, 2.500.

Idem de Salamanca: Beleña, 
2.500; El Bodón, 3.000; Cespedo- 
sa de Tormes, 3.000; Mata da Le
desma, 2.500; Navarredondfl de la 
Rinconada, 2.500; Paradas de Ru
biales, 2.500; Sando, 2.500.

Idem de Tenerife: Puntagorda, 
4.000.

Idem de Santander: Escalante, 
2 500,

Idem de Segovia.* Campo de San 
Pedro-Riachales 2.500; Casia 2.500; 
Ch'-ñe, 2.500; Lastra de Cuéllar, 
3.000; Maderuzlo, 2.500; Navalilla, 
2.500; San Cristóbal do Guéliar, 

' 2.500; Valtiendas, 2.500.
I Idem de Sevilla: Lora de Este

pa, 5.000.
I Idem de Soria* Berzosa - Villál 

varo, 2.500; Sotilio del Rincón, 
2.500.

Idem de Teruel: A’dehuela - 
Castralvo, 2.500; Anadón Rudi la, 
2.500; Ariño, 5.000; Frías de Alba* 
rracín, 5.000; Loscos, 2.500; Mar* 

¡ tin del Río, 2,500; Navarrete del 
Río, 2.500; Orihuela del Tremen- 

' dal, 4.000; Sao Agustín, 3.000; Se
gura de lus Beños, 2.500; Torre 

’ del Compte, 2.500; Torre la Cárcel, 
2.500; Tramacastiel, 2.500.

Idem de Toledo: Manzaneque, 
3.000; Pelahustáo, 3.000; Pulgar, 
5.000; Los Cerra Ibos, 5.000.

Idem de Valencia: Alquería de 
la Condesa, 3 000; Bolbaite, 5.000; 
Gestalgar, 3.000; Loringuilla 2.500; 
Piles, 3.000; Ráfol de Salem, 3.000; 
Zarra, 3.250.

Idem de Valladolid: Barcial de 
la Loma, 2.500; Cuenca de Cam
pos, 3.000; Mo otea legre, 2.500; Mu* 
riel, 2.500; Sao Cebriáo de Maso-

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL 20 de febrero de 1986Página 4

te, 2.500; 8.n Miguel del Arroye, j 
3.000; Uruefia, 3.000; Valdenebro ; 
de loB Valles, 2.500; Villafrades de 
Campos, 2 500.

Idem de Vizcaya: Berriatúa, 
3.000; Grocioa-Ibárruri, 3.000; Ma- 
ruri, 2.500; Mefla'ía, 2,500.

Idem de Zamora: Coomonte; 
2.500; Muelas de los Caballeros; 
2.500; San Cebdán de Castro, 2.500, 
San Martín de Balderaduey, 2.500; 
Santovenia del Esla, 3.000; Valie
se de la Qnarefla, 2.500; ViUase- 
00, 2.500.

Idem de ZMr«goz»»: Fuendeto- 
dos, 3.000; Longares, 30o0; Po
zuelo de Aragón, 2.500; Sobra Bel, 
3.000 (pendiente de recurso).

Núm. 4.~ Cuarta categoría
Provincia de Altva: Zalduendo, 

2 000 pesetas.
Idem de Avila: Cabezas del Po

zo, 2.500; Gutierre - Muñí z, 2.000; 
Narros del Salduefla, 2.000; Nava- 
hondil.a, 2.000/ San Bartolomé de 
Tormes, 2.000; Vega de Santa Ma
ría, 2.500.

Idem de Burgos: Carazo, 2.000; 
Citores del Páramo, 2 000; Espino
sa de C rvtra, 2.000; Fuentebure- 
ba, 2.000/ Mencalvillo ^de la Sie
rra, 2.000; Pesquera de Ebro 2.000; 
Redecilla del Campo, 2.000; Ro
jas, 2.000; Vallej^^ra, 2 0(>0; Villa- 
martin de Villadiego 2.000; Villa- 
medianilla 2.000; Villatiield» 2.00J; 
Villazopequp, 2.000.

Idem de Cáceres: Aldehuela de 
Jerte, 2.750.

Idem de Castellón: Olocau del 
Rey, 2.000; P«vi s, 2.000; Torre 
de Embesora, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Villar del 
Pozo, 2.000.

Idem de Cuenca; Collados 2.000; 
Cóbiga, 2.000; Gaseas, 2 000; Ol
meda de la Cuesta, 2.000; P«^rti 
lia, 2.000; Pozosf-oo, 2.000.

Idem de Granada: Ambros 2.000; 
Capiracena, 2.000 (recurso); Dú- 
dar, 2.000; I'erreirola, 2.000; Na- 
rila, 2 000.

Idem de Guadalajara: Alg«r do 
Mesa, 2.000; Anquela de Pedregal, 
2.000; Arniuña de Tr-juña, 2.000; 
Cendejas de Enraedio, 2.000; Cer- 
Oídillo, 2.000; C- ndemios de Aba
jo - Couderaios de An ib”, 2.000; 
Cubillejo del Sitio, 2.000; Chequi- 
lla, 2.000; Huertapelayo, 
Megina, 2.000; Monasterio, 2.000; 
Morenilla, 2.000; Moríllejo, 2.000; 
Ocentejo, 2.000; Olooeda del Ex- 
íremo - Solanillos del Extremo. 
2.000; Olracdillas del Ducado To
rrecilla, 2.000; P-jnres, 2.000; Pe- 
ralvet he, 2.000; Retiendas, 2.000; 
Sinta Marí^ del Espino, 2.000; Val- 
deaveruelr, 2.000; Villares de Ja- 
draque, 2 000; Zorita de loa Canes, 
2.000.

Idem de Guipúzcoa: Orendain, 
2.000

Iden d«í Huesca: \bizanda, 2.000; 
Costeán, 2.000; Chala mera, 2.000; 
Fago, 2.000; Qu’nzano, 2.000; Sar
as de Surta, 2.000; Sariamaroue- 
1’8, 2.000.

llem de Logroño: Cordovín, 
2.000; Gimiltío, 2.000; Robres del 
Çistiilo, 2.000.

Idem de Madrid: Hum nes 2.000; 
Manzanares el Rea'. 2.000; Oto- 
rudo dbl Vrlle, 2.000; Valdema- 
qurda. 2.000; Villanueva de Pera
les, 2.000.

Idem de Palencia; Bustiilo del 
Páramo de Canión, 2.000; Carde 
ñeaa de Valpt-jert; 2.000; Fresno 
del Río, 2 000; Palacio» del Alcor, 
2.000', Pozuelos del Rey, 2.000; San 
Llórente de la V-ga, 2.000 (pen
diente de recurso).

Idem de SaLniancr : Paradinas 
de San Juan, 2.500; Villaverde de 
Guareña, 2.000.

Idem de Segovia: Labh^jos, 2 000. 
IdemdeSorih; A rijos Fuente- 

bella, 2.000; Almsrail Sanquillos 
de Boñloes. 2.000; BJtejar, 2.000; 
Bliecos, 2.000: Bordee rex, 2.000; 
Borjabad, 2.000; Cabreriza, 2.000; 
Calderue a-Cortos, 2 000, Caña 
maque, 2 400; Cigudosa, 2 000; 
Cueva de Agreds, 2 000: Esteras 
de Labia, 2.000; Fresno de Cara- 
cena, 2.000; Fuentels z de Soria- 
Portebubio, 2.000; Hinoj ^sa de la 
Sierra, 2.000; Lumia , 2.000; Miia- 
sejún, 2.000; Mombiooa Sotiedra, 
2.000; Muriel Viejo, 2.000; Nalria- 
La L’ara, 2.000; Olmillcs, 2.000; 
Riba de Escalóte, 2.000; Sarnago, 
2.000; Sauquillo de Alcázar, 2.000; 
Sauquillo dé Paredes, 2.000; Val- 
deprado, 2.000; VaPajeros, 2.000; 
Ventoï^a de San Pedro, 2.000; Vi 
llaoiervos, 2.000; Villar del Campo, 
2.000.

Idem de Teruel: Castelvispal, 
2.000; Cobatilla , 2.000; Cuola, 
2.000; Laguei ue’b, 2.000; Perace;- 
se, 2.000; Siugra, 2.000; Toril y 
Masegoso, 2.00(; Tortajad », 2.000; 
Torre las Arcas, 2.000; Valdece- 
bro, 2.000.

Idem do Valencia: A y alo de 
Rugat, 2 000; Pin- t, 2.000: San 
Juan de Ent-vo, 3.000.

Idem de Va'ladolid: Aim raz de 
la Mita, 2 000; Bfnbojos de Medi 
na, 2.000; Gatój de Cunpos, 2 000; 
Hornitioí, 2 000; Olm< s de Esgue 
Vi, 2 000; Robiad'llc - Villán de 

{ Tordesillss, 2.000; Valverde de 
Campos, 2.000.

j Idem de Z^mors: M tilla la Se- 
2.000; oa, 2.000; Otero do Sanabea, 2 Oí'O. 

Id» m de Zar goz : A^mcchuet, 
2.000; Arii da díanos 2 000; Con- 
tamin 2.000; I«uerro, 2 000; Lon-
gás, 2.000; N vardÚT, 2.000; Nom- 
brevilla, 2.000; Píntano, 2.000; 
Puendeinna, 2 000; Talamantes, 
2*000; Torralbi la, 2.000; Undués 
Pintrno, 2.000; Urrívs, 2.000.

Nota.—Se hallan pend entes de 
recurso contencioso las siguient s 
Secretarías:

Granada, Lújai.
Salamanca, M ta de L9desin . 
Segovi”, Chañe.
Rigen méritos de preferei cía 

en la provis'ón do las .siguior^'s 
Secretarias:

Quadalajara, Seiiba, Posee*, 

ademís del profei-ional, algú i 
otro título.

Zamora, S’ntovjn’’a del Es1a. 
Haber ingresado por oposición.

Exigen saber el vascuence: 
Vizcaya, Gorooica Ibarruri.
Exigen saber vascuence y cono 

cer el régimen cconómico-admi 
nistrativo de la región:

Vizcaya, Berriatiía y Meflaca.
{Gaceta 16 febreio 1936)

—--------—-------------

Inspección Provincial 
de Sanidad

INSTITUTO PROVINCIAL DE 
HIGIENE DE LOGROÑO

597
Para dar cumplimiento a lo 

díspiiísto en el artículo 4 de la 
Orden Ministerial da Ti abijo, Jus 
ticia y Sanidad de fecha 24 de 
enero próximo pasado (<Gacela» 
del 25) y a los preceptos del ar 
tículo 68 de la Ley electoral de 8 
de agosto de 1907; hago público 
por medio do este Boletín Ofi 
CIAL que con fecha 12 del oorrien 
te fué nombrado, con carácter in
terino, Practiciute de Asistencia 
Pública Do.nioiliaria de Alesance, 
don Francisco Alegre Ruiz, por H 
imperiosa necesi lad de que estén 
atendidos serclcios tan importan 
tes como los de la plaza de r fe- 
renoio dada su relación tan direc
ta con la salud pública.

Logif ño, 14 de febrero da 1936. 
—El J te Provincial de Sanidad, 
E. Varo.

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la 

Provincia de Logroño
|613

Los srñores hijos y herederos 
de don Hilario Ortíz de l.anzagor- 
lij. Habí ithdu que (ué de los seño- 

Ï res M« »stro4 Nacionales d»*. Pri 
mera Enseñanza de ks Partidos 
judicihb B de A faro, Arnedo, Ca
lahorra, Corvera del Rlj Alhama, 
Ha o, Logroño, Nájers, 8»nto Do- 
mi'^gn de la Calzida y Torr-cilla 
de Cameros, de esta provincia, so 
Imitan la devolución de la fianza 
constituida por su señor padre 
para responder de difho cargo.

Lo quo se pone en conocimien
to de los señores Maes'ros Nacio
nales interesadlas para que en el 
plazo de treinta dí-«s, a oontar des
de el do la puh icación de este 
anuncio en este perió.iiro oficia’, 
pu dan pres-' daiie en esta 8e'- 
c‘6 j ¡as recla'Ufcfiones que esti
men irocrtierüep, debidamente 
justificadas.

Log'’oñ j 17 de fe: recode 1936.
—El Jefe de.la Sección, Nar^’iso 
Escribano*

Administración Municipal
EDICTO 467

Habiéndose practicado la forma 
ción del Padrón municipal de ha
bitantes de este término municipal, 
COI respondiente ai año 1935, que
da expuesto al público en la Secre
toria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, o los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 34 
de la Ley municipal vigente.

Jalón de Cameros, 30 de enero 
de 1936.—El Alcaide,Qebino Laya.

416 
Formado y aprobado el Padióo 

municipal de habitantes de este 
distri.'o municipal, con efectos de 
31 de diciembre de 1935, el mismo 
se expone al público en la Secre
taría municipal por espacio de 
quiuce días hábiles, contados o 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante los cuales 
podrán formularse las reclamacio
nes que se esíimeo pertinentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo que establece el 
artículo 38 del Reglamento de po
blación y téi minos municipales de 
2 de juíio de 1924, declarado eo 
vigor por la décima disposición 
tranái'oria de la Ley de 31 de oc
tubre de 1935.

Treviana, 28 de enero de 1986.— 
El Alcalde, Santiago Orfiz

EDICTO 610
Formadas las cuentas municipa

les correspondientes al e|ercicio 
de 1935, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
con sus jusbficantes respectivos, 
a fin de que puedan ser exainlua- 
das por quien lo desee y presentar 
reclamrciones dentro del plazo de 
quince días y ocho siguientes.

Bobadilla, 13 de febrero de 1936. 
—El Alcalde, Pedro Ancha.

EDICTO 626
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejerció del año ac
tual de 1936, queda expuesto al 
público en la Becretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, y finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R. D. dt 
8 de marzo de 1924.

Sotés a 13 de febrero de 1936—* 
El Alcalde - Presidente, Ambrosio 
Alvarez.
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i te término, e 6 celemines, equi-t U I V/ I W i valente a 10 áreas, 44 centíáreas, 
nara notificar el embargo de qu . nnda rorN.. eonsqvf rioOM' H ■ da por 3., con camino por E., con

fincas a los forasteros Î Silverio Garoís, y por O., con el 
3001 

(Conclusióti) I 
Don Fdrmín Sá’snz Caro, Recauda- । 

dor de ’Contribuciones del pue- * 
bio O.ticosa en Cameros. J

monte.A don Anastasio Busquet, una 
finca rústica sita en la partida de 
cGtrolagoo de este término, de 
cabida de 7 celemines, equi\alen-
toa 12 ÔreâP, 18 oeotiÓTeeR, qneHigo saber: Que en el expe- J l- - •- -- • -

h.Uo huyendo 1 «oda por N., cor, monte^por 8
poï ‘débitos ae contribución rústi
ca pertenecientes de varios el 
he ácorda lo y se han prtcticado 
embargos db nt^óav a los deudores

uoii- I oon monte, por Ë., con monte, y 
ños, ! por O., con camino.

Ai mismo, una finen tústica sita

hacendados forasteros que a con
tinuación se expresan:A don Andrés Merino Allende, 
una flaca rústica sita en Is partida 
de <8iete Roble8> de este término, 
de cabida de 4 celemines equiva 
lente a 6 áreas 96 centíáreas, que 
linda por N., ct n Valentín García, 
por 8., oon Valentín García H.®, 
por E.jcon Francisco Martínez, y 
por O., oon o^rretera.

Al mismo, una finca rústica sito 
en la partida de <CorDcjo> de este 
término, de cabida de 7 celemines, 

■ equivalente a 8 áreas 70 rentiá- 
reas, que linda por N., o n Luis 
del 8alvador, por S., con Basilio 
Odroí»», por E., con Teodoro Pini- 
llos, y por O., con Juan de Dios
García.

A don Lucas 8áenz 8áepz, una 
finca rústica sita en la ps.itida de 
<Villa» de este término, do cabida 
de 6 celemín 8, equivalente a 10 
áreas 44 oei tiáreas, que linda por 
N., con MarÜu Pérez, por 8., con 
terreno del couiúo, por E., con 
Juan José Sáenz, y por O., con te- 
rrencrdel común.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la paclida de <Oyo R( za8> de 
esta término, de erbida de 10 ce 
lemines, equiv.'ílente a 17 áreas 40

que se encuentran los herederos 
de don Sergio Fioristán Azof a 
doña Valentini Azofta Ma eo y de 
don Artemio de Miguel de la Ro
sa, para que denfro del término 
fijado por la Ley comparezca.j en 
cate expediente a sestaner su de
recho, o sed en término de ciento 
ochenta días,bajo apercibí nioato 
de paiaries ei perjuicio a qu j hu
biere lugar caso de no com^v 
reoor. ¡

Lo qua so h o : ¿ úl’ioo por • ate 
seguedo edicto.
“1)8 o en Nájera a diez de febre 

ro de mil novecirntcs treinta y 
seis.—E/ E. Soté?.— P. S. M , An
gel P. Villar.

Y como quiera que los deudo
res referidos no re- iden ni tienen 
reprt sentante en r>te pueblo, ni 
hsp participado a ia Delegación 
de Hacienda el lug**!’ de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo per noedio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Ttporeiia de Hacienda de osta 
provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el BOLETIN 
Oficial y en la <Gaceta de Ma- 
drid>. í^egÚQ dispone vi artículo 
142 de la Instrucción de 26 de 
abri’» de 1900, y se Íes reqyJere 
para que tn término de 3.° día 
presenten en este Oftciiia loa títu 
los de propiedad de los bienes 
embargado»’, b®jo apci cibimiento 
de suplirlos a su cosía.

En Ortigosa íe Qameros a 28 de 
noviembre de 1995.—El Recauda* 

1 dor, Fermín Sáenz.

en la partida de aCerolagv», de es 
te término, de cabida do 7 cele
mines, equivalente a 12 árciá IS 
centiároís que linda por N., con 
Hermenegildo Senulveda, por S., 
con camino, por E., con 'Horme- 
negillo Sepulveda, y por O., con 
Felipe Ferreiro.

Al mismo, una finca rústica sita

oentiáreas^ j^ue linda por N., con 
Fermín Sáéhz, por 8., oon cami> 
no. porK, wn Agapi‘o Pérez, y 
por Ü. oon Francisco Súerz.

Al mismo, una finca rústica sita

en la partida de tSillero8> de esto j 
término, de cabida de uua fanega । 
equivalente a 20 áreas con 96 oen
tiáreas, que lindo por N., oon Rai
mundo García, por 8., con monte, 
por E., oon Manuel Sáenz, y por { 
O., con monte.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de <Tejonera8>, de 
este término, de cabida de 6 cele
mines, equivalente a 10 áreas con 
44 oentiáreas, que linda por N., 
con camino, por S , oon monte, 
por E., con monte, y por O., oon 
Patrocinio Iñigo.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de Tejoneras de este 
término, de cabida de 6 celemi
nes, equivalente a 10 áreas 44 oen
tiáreas, que linda por N., oon ca
mino, por 8., con Francisco Miguel 
por E., con Fábrica de la Riva, y 
por O., con Juan Duro.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de <Cerolago> de es
te término, de cabida de 4 cele
mines, equivalente a 6 áreas 96

en la partida de <Arrade> de este 
término, de cabida de 14 celemi
nes^ equivalente a 24 áreas 38 
oentiáreas, que linda por N., con 
deseontroido, por 8., oon desoono 
cido, por E., oon desconocido, y 
por 0,5 con desconocido.

Al mismo, una firos rústica sita 
• en la-partida de «Cabizot de este 

término de cabida de 20 celemices 
equivalente a 34 áreas 80 oentiá- 
rDas, que linda por N., se ignora, 
por 8., se ignora, por E., se igne * 
ra, y por O., con desconocido.

A don Joaquíá Arruti, una finca 
rústica^ sita en la parti^^a de <Ar- 
bejone8> de este término de cabi
da de 8 celemines, equivalente a 
13 áreas 92 oentiáreas, que linda 
por N., oon Pablo Ledesma, por 
8., con Martín Pérez, por E, oon 
Martín Pérez, y por O , oon terre
no del común.

centíáreas, que linda por N., 
Anselmo de la Riva, por S., 
monte, por E., con monte, y 
O., con monte.

con 
oon 
por

Ai mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Sillado> de es
te térmico, de cabida de lO^íeia- 
n ines, equivalente a 17 áreas 40 
oeutiáreas, que linda por N:, con 
Manuel Sáenz, por S., oon Rai- 
munda García, por E., oon Manuel 
Sáenz, y por O., con Mateo He
rrero.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de < Cjrrolago > 
de este término, de cabida de 10 
celemines, equivalente a 17 áreas 
40 oentiáreas, que linda por N., 
oon monte, por S., con María Cruz 
lûigû, pt'r E, con Gregorio An
drés y O » monte.

“ " de Juste
620 

Don Elisardo So.és Errezu, Juez 
de Frimera lostancia de esta 
ciudad de Nájera y su partido. ■ 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que a instancia de don Ga
briel Pascual Vilda, mayor de 
edad, casado y de esta vecindad, 
se ha promovido en este Juzgado 
expediente de dominio de las si- 
guientes tincas: »

Una casa con cuadra, sita en 
Nájera calle de San Fernando, hoy 
Avonida de la Libertad, número 
veintiséis, que linda a la izquier
da, entrando, casa doña María An
tonio Sáenz; derecha, Alejandro 
Morras, y espalda, huerta de Ar
temio de Miguel de la Rosa, va
lorada en quinientas pesetas.

Una porción de terreno en el 
barrio de Sin Fernando, también 
de Nájera, de dieciocho metros 
cincuenta y dos centímetros cua
drados, formado por siere metros 
de ancho por dos metros sesenta

EDICTO 621
Don Jacinto Marín Alonso, Secre

tario del Juzgado de Prinçiera 
Instancia de esta ciudad de Al* 
faro y su partido.
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio ordinario de mauor cuantía 
de que se hará mérito, se ha dio 
tado la sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dice 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Ai- 
faro a diecinueve de febrero de 
mil Lovecientob treinta y seis. 
Vistos por el señor don Manuel 
M. Qargallo, Ju(Z de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio so 
olarativo de mayor cuantía, sobre 
liberación de gravámenes, instado 

j por el Procurador habilitado ^on
Teodoro Pérez Ruiz, en nombre y 
representación de doña Teresa 

' Zabala Clemente y de sus hijos 
* Ignacio, Fernando, Marla-Teresa y

Enrique Barrenengoa Zabala—es
tos das últimos asistidos de sus 
representantes legales—contra los 
ignorados tenedores de las Obli- 

’ gaoiones hipotecarias, números 
ciento quince, ochocientos noven
ta y ocho, ochocientos noventa y 

’ nueve y novecientos, por valor

y cinco centíiRetros aproximoda- 
mente de largo y lindante por el 
Sur, con el resto de tal finca ge- 
nen 1; por el Este y Oeste, Visita
ción Sáenz y Alejandro Morras, 
respectivamente, y por Norte, con 
la trasera de la casa de don La
dislao Moreno Fernández; valor 
setenta y seis pesetas.

En la actualidad dichas fincas 
forman una sola cuyos liuderos 
totales son: derecha, entrando, 
casa número veinticuatro de Ale
jandro Morras; izquierda la núme
ro veintiocho hoy de Pío Mendo-

de doscientas pesetas cada una, 
correspondientes a la tercera se- 
ríe, emitida en el año mil nove 
cientos once, por la Sociedad co 
lectiva Ruiz y Menta, y cuyo pago 
estaba garantizado con hipoteca 

' sobre la Anca Red de aguas do 
Alfaro, y contra cualquiera otras 
personas que pudieran alegar 

' algún interés opuesto a la cance
lación pretendidíj; habiendo 8»do

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de <Novaohos» de es-

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de <Cerrolago> de 
este término, do cabida de 8 cele
mines, equivalente a 13 áreas 92 
oentiáreas, que linda por N., oon 
monte, por S., oon Luis del Salva
dor, por E., oon Silverio García, y 
por O., con Felipe Ferreiro»

za, y espalda, finca de Pablo Ciar
te, antes Artemio de Miguel. Su 
valor actual en total es el tres mil 
pesetas.

Y en mé iios de dicho expe
diente se convoca per el presente 
a las personas ignoradas a quien 
pueda perjudicar la Injioripoión 
dt la misma solicitada y entre los

defendida la parte aotora por ei 
Letrado don Vicente Qaraulét Se
quero y estando representada la 
demandada por los estrados del 
Tribunal por haber dido declara
da en rebeldía; y

Fallo: Que estim iudo en todas 
sus partes la deminda interpuesia 
por el Procurador señor Pérez 
Ruiz a nombre de doña Te» esa 
Zabala Clemente y de sus hijea 
Ignacio, Fernando, María Teres i 
y Enrique Barrenengoa y ZabaU 
—estos dos últimos representados 
en debida forma—debo deokrar 
y declaro: Que en virtud de la
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inutilizaoIÓD de Obligsoiones ve
rificada en la ciudad c e Calahorra 
en treinta de abril de ad nove- 
oinetos veinte, ante el que fué 
Notario de tal locaPdad don Ma
nuel G^ircía Vo’ez y do la consig
nación de las cchociectas pesetas 
efectuada en estos autos ha que 
dado extinguida la acción hipote
caria que de aqu^’l s hubiera po
dido derivarse, no teniendo más 
derecho los tenedores de loa cua
tro títulos número ciento quince, 
ochocientos noventa y ocho, ocho* 
cientos noventa y nueve y nove
cientos-o arrespon di en toa a la 
emisión efectuada en catorce de 
diciembre de mil noveaieutos once 
y de un valor de doscientas pese 
tas cada uno—que la de exigir el 
reintegro de la cantidad que re
presentan con cargo a la consig 
nada por importe de su valor, 
oond enando a los demandados a 
estar y pasar por tal pronuncia
miento; y que en su consecuencia, 
tan pronto como esta sentencia 
sea firme, procede expedir man
damiento al señor Registrador de 
la PropiedaJ de este partido para 
que lleve a efecto la cancelación 
total de los tres asientos de hipo
teca que en garantía del pago de 
parte del valor total de las tres 
series de Obligaciones emitidas 
en diecisiete de dici imbre ¿e mil 
novecientos cuatro, trece de j unio 
de mil novecientas 8Í-*te y catorce 
de diciembre de mil oove i ntos 
once por la Sociedad colectiva 
Ruiz y Menta, se ronsti uyero.i 
sobre la finca K* d de aguas de 
Alfaro, afectándola una responsa 
bilidad de treinta y cuatro mil pe
setas por razón de la primera emi

siÓP, veintio’iatro mil pesetas de 
la segunda y cidii mil pesetas de 
la tercera; asie’ tos de hipoteca y 
fleca que se des rben con todo 
detall 3 en el prim*ir Refutando 
de üs'a Reso’ución; debiendo de 
clarar así mismo la subsistcrca 
de cualesquiera otras cargas o 
gravámenes que । udieran pesar 
sobre la leseñada fluca; todo ello 
sin hacer expresa condenas de 
costas. Así por esta mi Sentec 
cia que por lebeldía de la parte 
demandada se publicará en el 
Boletín Oficial de esta prevm- 
cia, definitivamente juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo —Manuel M. Gsr- 
gaüo. Publicación: Lcida y pu
blicada fué la pres^'nie sentencia 
por el señor Juez que la dictó es
tando celebr’ndo Audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha. 
Doy fe.—Jacinto Marín, rubricado. 

Para que conste, cumpliendo lo 
ordenado por S. 8.* y pa *a su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de esta provincia para que sirva 
de notificación a los dem‘’ndadoa. 
expido el presente en la ciudad 
de Alfaro a diecinueve de febre
ro de mil novecientos treinta y 
seis.—Jbcioto Marín.

Administración Municipal
ANUNCIO 413

Co tecclonado por la junta de 
Reparítmienio, el reparto general 
de utilidades de este término, co 
rrespondienfe «I eflo de 1935, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaria de eek Ayuntamiento

por el plazo de quince días conta 
do.n desdjí el siguiente al de reci
birse el Boletín Oficial de esta 
pr jvincia en que se halle inserto; 
durante este plazo y tres días des
pués podrán presentarse las recia 
mociones que consideren oporlu- 
nas ante la junta de Repartos, ha
ciéndolo por escrito v reintegra
das con póliz 1 de l‘5O peseta?, 
fundarse en hechos concretos, ore 
ciaos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus- 
tificacióu de lo reclamado; trans
currido d’cho plazo, no seráu ad
mitidas.

Quel, a 29 de enero de 1936.— 
El Alcalde, Beniío Martínez.

EDICTO 601

Formadas las cuenlas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1935, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
con sus justificantes respectivos, 
o fin de que puedan ser examina 
das por quien lo desee y presentar 
reclam?ctones denlro del plazo de 
quince días y ocho siguientes.

Baños de río Tobía, 15 de febre
ro de 1936—-El Alcalde, Faustino 
Loza.

417 
Formado y aprobado el Padióo 

municipal de habitantes de este 
distrito municipal, con efectos de 
31 de diciembre de 1935, el mismo 
se expone al público en la Secre
taría municipal por espacio de 
quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante loa cuales 

podrán formularse las reclamacio
nes que se esíimeu pertinentes.

Lo que se hace público en cutn- 
pllmiento de lo que establece el 
artículo 38 del Reglamento de po
blación y términos municipales de 
2 de julio de 1924, declarodo en 
vigor por la décima diaposlcldn 
transitoria de la Ley de 31 de oc
tubre de 1935.

San Millán de Yécora, o 28 de 
enero de 1936.-EI Alcalde, Miguel 
Canlabrana.

EDICTO 456
Habiéndoee prooticado la formo 

ción del Padrón municipal de ha
bitantes de este término municipal, 
coi respondiente al año 1935, que
da expuesto al público en lo Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones lega
les, según preceptúa el artículo 84 
de la Ley municipal vigente.

Muro de Cameros, 31 de enero 
de 1936. El Alcaide, Francisco 
Ru‘z.

ANUNCIO 691
J’ormadas las cuentas municipa

les correspondi.ntes ol ejercido 
ordinario de 1936, quedon expues
tas al público en la decretorio mu
nicipal, con sus justificantes res
pectivos, a fin de que pueuan ser 
examinadas por quien lo desee y 
presentar reclamaciones contra las 
mismas en el plazo de quince díot 
y ocho más siguientes.

Munllla, 13 de febreio de 1936.— 
El Alcalde, Norberto Aguiire.
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RELACIÓN de las inscripciones de vehículos de tracción mecánica, verifleadas durante el expresado mee.

Número Número Potenció
de la 

matrícula
MARCA de 

cilindros
en

H. P.
FORMA PROPIETARIOS DOMICILIO

2087 Chevrolet 6 21 Camión2088 Opel 4 9 Sedan2089 Opel 4 9 Sedún2090 R. E. O. 6 25 Camión2091 Opel 4 10 Sedan2092 Berliet 6 57 Camión2095 Morris 4 8 Sedan2094 Monis 4 8 Sedan2095 Stewart 6 25 Comión2096 Ford 4 8 Sedan2097 O. M. C. 6 24 Camión2098 Fiat 4 8 Sedan2099 Fiat 4 8 Sedan2100 G. M. C. 6 22 Camión2101 R. E. O. 6 22 Camión2102 Opel 4 9 Sedan2103 Ford 4 9 Sedan

D. josé García Montiel 
> Eüíiiiado Latorre 
> Magenclo García 
» Angel Ruiz
» Florencio Varela 

Viuda de Benito Verde 
D. Angel Sancha
H jes de Carlos Albo 
D. Celso üchoa

> Fernando Cabefias
> juan Aiesanco
> juiián Alvarez
» Domingo de Miguel 
» And'és Ruiz
> Bebastián Ortiz
> Alberto Nalda
» Amadeo Imafia

Logroño
Fuenmayor
Logroño
Muniiia
Nájera
Fueumayor
Logroño
Santoña (S intandcr) 
Nájera
Logroño
Badaián 
Alfaro
Logroño
Logroño
Ezcaray
Viitamediana
Ezcaray

Logroño, 11 de noviembre de 1935. El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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